
P á g i n a 1 0 2 1 

Aílnilnisuncióii y venta 
de ejemplares: Puebla, 23. 
b u r g o s . — Teléfono 1238. DEL ESTADO 

Ejemplar: 23 cls. — Atrasa-
do: 50 cts. — Suscripción: 
Trimcsire: 22'50 pesetas. 

AÑO I V M A R T E S , 21 F E B R E R O 1 9 3 9 . — I I I A Ñ O T R I U N F A L N Ú M . 52 

S U M A R I O 

í-

G o B I E R N O D E L A N A C I O N 

MINISTERIO DE i A GOBERNACION 

DECRETO de 17 de febrero de 1939 disponiendo 
cese en el cargo de Jefe del Servicio Nacional de 
Fronteras D. Manuel O'Felan Correoso.—Pági-
na 1022. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 18 de febrero de-1939 señalando el recargo 

qus debe cobrarse por las Aduanas en las liquida-
,* clones de los derechos de Arancel durante la ter-

cera decena del mes de febrero.—Página 1022. 
Otra de 20 de febrero de 1939 deberminando la ta-

' . rifa a aplicar por los Agentes y Comisionistas de 
Aduanas en los despachos de efectos para el Es-
tado realiz-adqs con franquicia arancelarla.—^Pá-
gina 1022. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 16 de febrero de 1939 disponiendo que cese 

en el despache) de los asuntos de la Subsecretaría 
el Jefe del Servicio Nacional de Ensíñanza Profe-

, . , sicnal y Técnica.—Página 1022. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
ORDEN DE SAN HERMENEGILDO—Oirden de 20 de 

febrero de 1939 creando la Asamblea de la Orden 
de San Hermenegildo.—Página 1023. 

Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden de 17 
de febrero de 1939 concediendo la Medalla de Su-
frimientos' por la Patria al Alférez D. José Luis 
Guardiola Royq y otros Oñciales, varios Suboficia-
les, Cabos, Soldados e individuos de la Milicia.— 
Páginas 1023 a 1028. 

Sitiiaciones.—Orden de 20 de febrero de 1939 pasan, 
do a la situación de "disponible" al Coronel ^e 
Caballería D. Salvador Espiau Alonso.—Pág. 1029. 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
Destinos.—Orden de 15 de febrero de 1939 destinando 

al Comandante de Artillería D. Manuel Camba, 
Muñiz y otros.—Página 1029. 

SUBSECRETARIA DE MARIN/; 
Antigüedad—Orden de 18 de febrero de 1939 sobre 

antigüedad del Teniente provisional de Infantería 
de Marina D. Ricardo Olivera de la Cruz.—Pági-
na 102;9. 

Destino.—Orden de 18 de febrero de 1939 destinando 
a la Comisión de la Armada, para Salvamento, de 
Buques, al Capitán de Ingenieros D. Emilio Ri-. 
pollés de la Cruz.—Página 1029. 

Especialistas provisionales.—Orden de 18 de febrero 
de 1939 aclarando la de 28 de enero último ^obro 
especialidad del Teniente de Navio D. Carlos Mar. 
tínez Valverde y otros.—página 1029. 

Habilitación.—Orden de 19 de febrero de 1939 hab '-. 
litando, de Teniente Maquinista al 2 ° id. D. Jua i. 

. Feal Díaz.—Página 1029. ^ 

JEFATURA DE MOVILIZACION. INSTRUCCION : " 
RECUPERACION 

Militarización.—Militarizando a Pablo Cifuentes Re-
tuerta y otros.—Páginas 1029 y' 1030. 

Militarizando a Celestino González Blanco y o ros. 
Páginas 1030 y 1031. 

ADiyiINISTRACION CENTRAL 
HACIENDA.—Servrcio Nacional de Deuda y Cla<j-!s 

"Pasivq^.—Relación de las declaraciones ds habsi'is 
• pasivos concedidos • en la segunda quincena ds. 

m€s de enero de 1939.—Página? 1032 y 1033. 
INDUSTRIA Y COMERCIO.—Servicio Nacional de 

Intíustria.—Resolución del expsáiente qu3 se cita'.— 
Páginas 1032 a 1034. 

GOBERNACION.—Subsecretaría de Oi'dín PúljHco.— 
P.2l:;c:ón d¿ nombraríiisnlos hsc-hos a favcr de Ca. 
bailaros Mutilado:.—Página 1034. 

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales y particulares.— 
Páginas 197 y 198. 

iS ! 



P á g i li a 1 0 2 2 B O ¿ E T i N O F i C I A L ID É L E S P A D O 2 1 f e b r e r o 1933 

G O B I E R N O DE LA NACION 

MINISTERIO DE LA GO: 
BERNACION 

DECRETO de 17 de febrero de 1939 disponiendo cere 
en el cargo de Jefe del Servicio Nacional de Fron. 
teras D. Manuel O'Felan Correoso, 

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, cesa 

en el cargo de Jefe del Servicio Nacional de Fron. 
teras t) , Manuel O'Felan Correoso. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a diecisiete de febrero de 1939,—III Añc 
Triunfal. 

F R A N C I S C O FRANCO, 

El Ministro de la Gobernación, 
RAMON SERRANO SUÑER 

M i n i s t e r i o d e 

C I E N D Á 

H A -

O R D E N de 18 de febrero de 1959 
señalando el recargo que dehe 
cobrarse por ¡as Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel durante la tercera dz-

' cena del mes de febrero. 

limo. Sr.: De conformidad con 
lo prevenido en la Orden de !a 
Junta Técnica del Est?.do, de 28 
de enero de 1937, inserta en el 
BOLETIN O F I C I A L DEL ES-
T A D O de 31 del propio, mes, 

Este Ministerio se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y export> 
das por las mismas durante la ter-
cera decena del presente mes, y 
cuyo pago húya-de efectuarse en 
moneda de plata espraola o bille-
tes del Banco de España, en vez 
de hacerlo en oro, será de ciento 
noventa y cuatro enteros con una 
cenvésima por ciento. 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchis 
años. 

Burgos, 18 dé febrero de-'1939. 
III Año TriunfaL 

AMADO 

Sr.. Jefe Servicio N£»;¡onal dé 
. Aduanas. 

O R D E N de 20 de febrero de 1939 
determinando la tarifa a aplicar 
por los Agentes y Comisionis-
tas' de Aduanas éri los despa-
chos de efectos para el Estado 
realizados con franquicia aran-
celaria. 
limo. Sr.: La Real Orden de 26 

de mayo de 1926 estableció -.n su 
Observación general sexta una 
reducc'ón del 50 por 100 m los 
honorarios c'.e despacho corres 
pendientes a los Agentes de 
A d u a n a s y Comisioni.stds de 
Tránsito cuando intervienen en la 
importación de mercancías exen-
tas del impuesto por venir con-
signadas para el Estado o sus es-
tablecimientos. 

Como en algún caso se ha pre-
tendido girar la liquidación de los 
derechos de los' Agentes, supo 
niendo el absurdo de que las mer-
cancías, aun gozando de franqui-
cia, pagaban los derechos arance-
larios, es conveniente dictar la 
oportuna disposición, a fia de 
.que la rebaja del 50 por 100 a que 
vienen obligados los Agentas, se 
haga a base de la realidad adua-
nera de la franquicia y no sobre 
el supuesto de una liauidación in-
existente, y en su virtud, 

Esté Ministerio, de acuerdo con 
lo informado por los Servicios 
Nacionales -de Aduanas y de lo 
Contencioso, ha dispuesto lo si-
guiente: -

En todos los despachos de im, 
portación aue, por cuenta,del Es-
tado, sus Servicios o Dependen-
cias, se efectúen en las Aduana^ 
con intervención de Agent'=ís de 
ALduanas o Comisionista.de Trán-
sito, sin liquidación de derechos 

arancelarios, la tarifa de honora-
rios a aphcar no ha debido ni de-
berá ser otra que la consi,;i>ada 
.en el apartado a) de. la Tnrifa 
General de Importación, c.in la 
bonificación del 50 pOr 100. 

Lo que comunicó a V. I. para 
su conocimiento y efectos legh-
mentarios. 

Dios guarde a V. I. mwW 
años. 

Burgos, 20 de febrero de 1®. 
III Año Triunfal. 

AMADO. 
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Aduanas. 

M I N I S T E R I O DE EDU 
C A C I O N NACIONAL 

O R D E N , ds 16 de febrero de Í959, 
disponiendo cese en el despacho 
de ¡os asuntos de la Subsecrels-
ría. el ¡efe del Servicio Nacio-
nal de Enseñanza Profesional y 
Técnica. 

limo. Sr.: Reintegrado el Hus-
trisimo Sr. Subsecretario a! ejer-

cicio de su cargo, este Ministerio 
ha dispuesto cese V. I. en d des-
pacho de los asuntos dependien-
tes de la Subsecretaría. 

Lo digo a V. 1. para su cono-
cimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. L :nufhos 

^."vitoria, 16 dé febrero de 1939.-
l i l Año Triunfal | | 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 

limo. Sr. Jefe del Semc¡o ; N ^ 
nal de Enseñanza Profesional y 
Técnica. 
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M I N I S T E R I O D E D E -
FENSA N A C I O N A L 

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO 

ORDEN, de 20 de febrero de m9. 
creando l¿t Asamblea de la Or-
den de Salí Hermenegildo, 
A fin de normalizar cuanto se 

refiere a concesión de ini/reso en 
la Orden de San Hermenr:gildo y 
condecoraciones de la misma, se 
dispone: 

Articulo primero—Se crea, con 
carácter provisional'una A?amblea 
de la mencionada Orden, integra-
da por un ...Presidente, de cat'^go-

. ría de Oficial .General .del Eicr-
cito, que se halle en posesión de 
ia Gran' Cruz de San Hcrmene; 
gildo; cuatro . Vocales, iambién 
Oficiales Generales o Coroneles 
Caballeros de la Orden, tres per-
tenecientes a los Ejércitos dé De 
ira y Aire, y uno al de Mac, y 
un Secretario de la cate,?')ria de 
Jefe de cualquier Arma o CUtr-
po, Caballero. Cruz de U misma 
Orden, todos ellos con destino 
o residencia en esta Plaza y sin 
perjuicio de aquél. Como Asesor 
furidico r.ctuará el de la Sección 
de Pensiones de este Ministetio. 

Artículo segundo—La referida 
Asamblea tendrá por misión cuan-
to concierne al ingreso en la Or-
ien de San Hermenegildo y con-

cesión de las' condecoraciones de 
la misma; relacionándose p a r a 
cuanto se refiere a la dé las Pen-
siones anejas a ella con la Sec-
ción de Pensiones de este Minis-: 
terio, que seguirá tramitaiido y 
despachando tal concesión. 

Articulo tercsro. — Queda, en 
consecuéncia, derogada la Orden 
de 26 de junio de 1937 (13. O. nú-
mero 252) que dejó en suspenso 
el ing|€so en las diversa catego-
rías dé la Oirden dé San Herme-
negildo. 

Burgos', 20 de febrero de 1939.— 
III. AfiQ Triunfal. 

DAVILA. 

Medalla de Sufrimientos por la 
- Pahia ^ 

ORDEN de 17 de febrero de m9 
concediendo ¡a Medalla de Su-
frimientos por la Patria al Al-
férez don José Luis Guardiola 
Rovo y otros Oficiales, varios 
Suboficiales, Cabos. Soldados e 
individuos de la Milicia.-^ 

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decre-
to de 26 de enero de 1937 (BO-
LETIN OFICIAL núm. 99). se 
concede la' Medallá de Sufrimien-
tos por la Patria al personal dej 
Eiércitó,. Institutos ármr.dós'y Mi-
licia de Falange' Español^ Tradi-
cionalista v dé las JQNS. que a 
continuación se relaciona: 

Alférez provisional de Infante-
ría, del Regimiento Argel núme-
ro 27, don José Luis Guardioli-
Rovo, herido grave, siendo Cabo, 
el día 29 de noviembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
Desetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de di-, 
ciembre c'e 1936. -

Idem ídem de la Primera Ban-
dera de FET. y de las JÓNS. de 
Burgos, don Jesús Solórzano Gu-
tiérrez, herido leve siendo Sargen-
to de Milicias, el día 5 de enero 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12.50 pesetas menjuáles, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero dé febrero de 1938. 

Oficial • tercero nonorario, del 
Cuerno Tlirídico Militar, don Ju-

l'o Güelbenzu Romanó, herido 
dos veces menos grave: la prime-
ra.. el día 19 de hovieinbre de 1956, 
V la sesfunda, el día 6 de abril de 
1937. Sin pensión,' por rénuncia 
expresa del interesado en benefi-
cio del Tesoro. 

Oficial del Tercio de Reqúetés 
de. Nuestr- Señora de. Begoña, don 
Rpmán E<íurrola Egurrola herido 
grave el día 10 de junio de 1938. 
Debe percibir la pensión de r2,.50 
pesetas mensuales, con cárácter vi-
talicio, a pr.rtir del primero de ju-
lip de 1938. • 

' Sárgérito indígena núm.. 11.523, 
del.Grupo'Regulares de Ceuta nú-
mero ,3, Abselán Ben'Mohamed 
Hasani, herido grave," siendo Ca-
bi,' el día 6 de fo'jrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12 5C 

pfsetas mensuales, con carácter 
vitziicio!, a partir del primero de 
niarzo de 1937. 
" S'aFgento provisional del Regi-
miento de Infantería América nú-
mero 23, don Francisco Carrillo 
Barros, herido gravíe, siendo Cabo, 
el día 12 de abril de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pest-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a< partir del primero de mayo 
de 1938. 

Sargento del Segundo Tercio do 
La Legión, don Maiio Carballo 
Carballo, herido grave, siendo Ca. 
bo, el día 16 de noviembre d i 
1936. Debe percibir la pensión de 
12.50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de diciembre "de 1936Í ' 

Sargento proyisionai del Regi-
miento dfe' Infantería Burgos nú-
mero 31, don Antonio Díaz Mou-
re, herido menos grave, siendo 
Cabo, el día 24 de mayo de Í93S. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
junio de 1938. . -

Sargento provisional del Bata»-
llón Cazadores Ceriñola núm. 6, 
don Miguel Fernández León, he-
rido menos grave, siendo soldado, 
el dia 12 de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensúáles, con carácter vi-
talicio, a partir del priínero de 
enero de 1937. 

Sargento provisional- del Regi-
miento Sam Marcial núm.'22, do;i 
Máximo González San Martín, 
herido menos grave, sieftdó Cabo, 
el día 22 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del prirneró de ju-
nio de. 1937. 

Sargento del Regiiniento de In-
fantería San Marcia.l núm. 22, don 
Jesús Taboada Mariño, herido gra-
ve, siendo Cabo, el día 2 de ene-
ro de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de febrero de 1937. 

Sa.rgento provisional del Regi-
miento de Infantería Bailén nú-
mero 24, don Gregorio José Lejác-
cegui Santolaya, . herido grave, 
siendo Cabo, el día 24 de abril de ' 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales con ca-
rácter vitalicio, a r>"-tir del prime-
ro de mayo de 1*538. 

Sargento orovisional del Rata» 



P á g i n a 1 0 2 4 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O 2 1 f e b r e r o igTj 

Uón Cazadores de M e M a núm. 3, 
don Juan Antonio Romero Cué-
Mair, herido grave, siendo Cabo, el 
día 19 de diciembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de enero 
de 1937. 

Sargento del Regimiento de In-
fantería San Quintín núm. 25, don 
Eleuterio Vergara Herrón, her ido ' 
grave, siendo Cabo, el día 15 de 
septiembre de 1936. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
jnensuales, con .carácter vitalicio, 
» partir del primero de octubre de 
1936. 

Sargento de la Milicia de FET y 
Se las J O N S de Toledo, don Ee-
íipe Aguado Martín, herido gra-
ve el día 6 de agosto de 1937. De-
J>e percibir la pensión de 12,50 pe-
íetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
•eptiembre de 1937. 

Sargento del Tercio de Requetés 
Se San Miguel, don Julián Arbe-, 
loa Izco, herido grave el día 19 de 
Julio, de 1937. Debe percibir la 

Eensión de 12,50 pesetas mensua-
ís, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de agosto de 1937. 
Sargento de la Primera Bandera 

He F. E. T. y de las J O N S de 
Navarra, don Salvador Muerza Es-
parza, herido grave, el día 28 de 
mayo de 1938. Debe percibir la 

f>ensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con caffácter vitalicio, a partir 

del primero de junio de 1938. 
Sargento habilitado del Regi-

miento Burgos, ñúm. 31, Emilio 
Fernández Pérez, herido grave el 
día 5 de enero de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vital.'fcio, a 
partir del primero de febrero de 
1938.. 

Sargento habilitado del Regi-
miento de Infantería S?a Marcial, 
núm. 22, Leandro Romeo Alutiz, 
herido grave el día 25 de septiem-
bre de 1938. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de octubre de 1938. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería San Marcial, núm. 22, Fran-
cisco Alvatez Ardura herido me-
nos grave, él día 3 de agosto de 
1936. Debe percibir la pensión ds 
12,50 pesetas mensur.'¿s con ca-
rácter vitalicio, a partir del primt-
ro de septiembre de 1936.-

Cabo del Rfffimiento de Infan-

tería San Maicial núm. 22, Serafín 
Barriuso González, herido grave, 
el día 25 de j ^ i o de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir d d primero de agosto 
de 1937. 

Cabo indígena, núm. 15.094, del 
Grupo de Regulares de Melilla, 
núm. 2, Hamed Ben Amar, herido 
grave el día 28 de agosto de 1938. 
Debe percibir la. pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
septiembre de 1938. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería Aragón, núfn. 17, Teodoro 
Blesa Blesa, herido grave, el día 
7 de diciembre de 1936. Debe per-
cibir, la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de enero de 
1937. 

Cabo indígena, núm. 16.530, del 
Grupo Regulares de Ceuta, nú-
mero 3, Mohamed Ben Abdelka-
der Ben Kali, herido grave, el día 
18 de enero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de febrero de 
1937. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería San Marcial núm. 22, Jacin-
to Castellanos Alaez, herido grave, 
el día 4 de mayo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de ju-
nio de 1938. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería América, núm. 23, Romualdo 
Cartujo Rodríguez, herido gi-ave, 
el día 31 de marzo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensua es, con carácter vit,> 
licio, a partir del primero de abril 
de 1937. 

Cabo del Batallón de Montaña 
Sicilia, núm. 8, José Espinosa Ar-
mendáriz, herido grave, el día 20 
de abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetris mensur-
es, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de mayo de 1937. 
Cabo del Regimiento de Infan-

tería Aragón, núm. 17, Pedro Fe-
rrer Cebrián, herido grave, el día 
17 de diciembre de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetr.s 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de enero de 
1938. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería San Marcial núm. 22, José 

1 menos gray. 
el día 28 de mayo de 1938 DeC 
percibir la pensión de 12,50 pese 
tas mensuales, con carácter vita'; 

Cabo del Regimiento de iñfan. 
tería Burgos, núm. 31, Argimita 
Gascón Mateos, herido grave el 
día 25 de mayo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pes'̂  
tas mensuales, con carácter vitaii-i 
CÍO, a partir del primero de junio 
de 1938. 

Cabo del Batallón de Cj.iadotes 
de Ceuta, núm. 7, Sinforoso Her. 
nández López, herido grave, el día 
14 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12^0 pesetas men. 
suales, con carácter vitalicio, i 
partir del primero de agosto de 
1937, quedando anulada la conce 
dida al mismo Cabo por Orden de 
4 del actual (B. O. núm. 46), por 
haberse padecido error de im* 
prenta. 

Cabo del Regimiento de Carros 
de Combate, núm. 2, Luis Herrero 
Sierra, herido grave, el día 25 fe 
septiembre de 1937. Debe percibit 
la pensión de 12,50 pesetas men- ^ 
suales, con ' carácter vitalicio, a 
partir del primero de octubre d; 
1937. 

Cabo, del Regimiento de Infan̂  
tería Burgos núm. 31 Valero Her' 
nández González, herido grave, el 
c'.ia 18 de enero de 193S. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensua es, con carácter vita-
licio, a p2.rtir del prímero de febre. 
ro de 1938. 

Cabo de Infantería Angel Iẑ  
quierdo Meló, herido grave, el día 
prímero de abríl de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesê . 
tas mensuales, con carácter vitaJi-i 
cío, a partir del primero de mayo. 
de 1937. , , , 

Cabo del Rcgimiento.de In iw 
teria San Marcial núm. 22, Cesa-f 
reo Iñiguez Gómez, herido grave, 
el día 18 de mayo d¿ 1938 Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de junia 
de 1938, , , c 

Cabo del Regimiento de intan^ 
tería América núm. 23, Benjamín 
Jiménez Inés, herído menos grave, 
etas mensuales, cori "W^er X 

el día 10 de enero de 1938- ^ e ^ 
percibir la pensión de 
t^alicio, a partir del pi->mero ele 
febrero de 1938. 
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Cabo del jR.egim.¡ento de Infan-
tería Bailén, rúm. 24, Angel Jimé-
nez López herido grave, el dia 14 
de marzo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 peset?® men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de abril de 1937. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería América, núm. 23, Magin Ló-
pez Rodríguez, herido míenos gra-
ve, el dia 5 de'julio de' 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de agos-
to de 1938. 

Cabo ael Segundo Tercio de la 
Legión, Benigno López Rubio, he-
lido menos grave, el día 29 d€ ma-
yo de 1938. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a pactir d^l 

. primero de .junio de Í938. 
Cabo del Regimiento de Carros 

de Combate, núm. 2, Gerardo Ló-
pez Sanz. herido grave, el día 3 de 
enero de 1937. Debe percibir la 
jensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a par-

tir del"primero de febrero de 1917, 
Cabo del Regimiento de Infa.n-

tería San Marcial, núm. 22; Jesús 
i ' Montes Sáiz, herido menos grave, 
|í el dia 30 de diciembre de 1937. De-

be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vita-
licio, a parar del primero de enero 
de 1938. " 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería San Marcial, núm. 22, Julián 
Martínez Diez, herido menos gra-
ve, el día 5 de febrero de 1938. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales,- con carácter vi-
talicio. a partir del primero de 
marzo de 1938. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería San Marcial, núm. 22, Ma-
nuel Martínez García, herido gra-
ve, el dia 17 de mayo de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de ju-
aio de 1937. 

Cabo del Batallón CacadoríS 
Las Navas, núm. 2, Aquilino Mal-
far Matallana. herido grave, el dia 
24 de abril de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con ca.-ácter vitalicio, a 
partir del primero de mayo de 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería San Marcial,, núm. 22, Mi-
guel Montoya Fernández, herido 
grave, el día 31 de marzo, de 1937. 

Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas njensuales, con carácter 
vitalicio, ai partir de primero de' 
abril de 1937. 

Cabo de Grupo de Regulares de 
Melilla, núm. 2, Eugenio Molina 
Sánchez, herido grave, el día 29 
de marzo de 1938. Debe percibir la 
3'ensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a pactir 

del primero de abril de 1938. 
Cabo del Regimiento de Infan-

tería S a n Quintín, núm. 25, Pa-
blo Ortega Ortega, herido grave, 
el dia 28 de marzo 1938. Debe 
percibir la pensión de 12.50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de abril 
de 1938. 

Cabo del Batallón de Montaña 
Flandes, núm. 5. Ramón Porta 
Petit, herido grave, el dia 6 de 
agosto de 1938. Debe percibir ia 
pensión de 12.50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del prim-ero de septiembre de 1938. 

Cabo de! Regimiento de Infan-
tería América, núm. 23, Alejan-
dro Pellejeros Aranaz, herido gra-
ve, el día 2 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales con carácter vitali-
cio, a partir del primero de febre-
ro de 1938. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería x\mérica, núm. 23, Bercardino 
Puga Maquieira, herido menos 
grave, el día 7 de abril de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
mayo de 1938. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería San Marcial, núm. 22, Con-
rado Ruiz Sáiz, herido menos 
grave, el día' 29 de diciembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales con ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de enero de 1938. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería Zaragoza, núm. 30, Enrique 
Suárez Alvarez, herido grave, el 
día 10 de junio de 1938. Debe per-
cibir la pengión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de julio de 
1938. 

Cabo del Batallón de Ametralla-
doras, núm. 7,' Ignacio Sánchez 
Sánchez, herido grave, el dia 23 
de julio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les con carácter vitalicio, a partir 
del primero de agosto- de 1938. 

Cabo del Regimiento de Infan» 
tería América, núm. 23, Juan 
Ugalde Goiburu, herido grave, el 
día 15 de junio de 1937. Debe per-< 
cibir la pensión de 12,50 pesetais 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de julio 1937, 

Cabo del Regimiento de Infann 
tería América, núm. 23, Jesús Urn 
chaga Romanos, herido menos gra-i 
ve, el dia 5 de noviembre de 1956, 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales con carácter vi,, 
talicio, a partir del primero de 
diciembre de 1936. 

Cabo del Regimiento de Infatti 
tería Zamora, núm. 2?, Fermín 
Vega Labra, herido grave, el dia 
16 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesei 
tas mensuales, con carácter vit̂ -< 
licio, a partir del primero de oix 
tubre de 1937. 

Cabo del Regimiento de Infaui 
teria Mérida, núm. 35, Luis Vegai 
Palmeiro, herido grave, el día 19 
de febrero de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
señales, con carácter vitalicio, a 
a partir del primero de marzo 1938 

Cabo del Tercio General San-
jurjo, Pablo Bergés Larrayad, han 
rido grave, el dia 22 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con caí 
rácter vitalicio, a partir del prii 
mero de marzo de 1937. 

Cabo def Grupo Regulares de 
Ceuta, núm. 3, Juan Heruzo Moi 
ra, herido grave, el día 2 de octui 
bre de 1936. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de noviembre de 1936. 

Cabo de la Comandancia de la 
Guardia Civil de Córdoba, Eze-
quiel García Cymona, herido gra-
ve, el día 23 de julio de 1936, 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
taJicio, a partir del primero de 
agosto de 1936. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, Ce-

ledonio Alonso Rodríguez, herido 
menos grave, el día 24 de marzo de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de. abril de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, Vi-
cente Alonso Villar, herido grave, 
el dia 5 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12.50 nest.-~ 

li' 
'I. 

1 
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tas mensuales', con carácter vita-
licio, a naftir del primero de fe-
brero de 1938. 

Soldado indigena, núm. 2.020, 
de la Mehal-la Jalifiana de Tetuán, 
ra'imero 1, Amar Ben Mohamed Si 
Mohamed, herido grave, el día 14 
de julio de 1937. Debe percibir la 
sensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a par-

tir del primero de agosto de 1937. 
Soldado indigena, núm. 18.289, 

del Grupo Regulares de MelilLi., 
núm. 2, Ricardo Blasco Barrena, 
herido menos grave, el dia 15 de 
mayo de 1938. Debe percibir la 
peiisión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de junio de 1938. 

Soldado iiidigena, núm. 15.516, 
" del Grupo Regulares de Ceutai, nú-

mero 3, Mohamed Ben Abdé-
rraháman Hasma, herido grave, el 
día 19 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero d.e no-
viembre de 1936. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Toledo, núm. 26, Antonio 
Badallo Pérez, herido grave, el 
dia 8 de julio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,^0 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de agosto de 
1937. 

Soldado indígena., núm. 17.420, 
del Grupo Regulares de Melilla, 

número 2, Al-Lal Ben Mohamed 
Kaddur herido menos grave, el 
día 8 de julio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de agosto de 
1937. 

Soldado indígena, núm. 18.062, 
?iel Grupo Regulares de Melilla, 
núm. 2 Amar Ben Mohand, heri-
do grave, el dia 4 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de fe-
brero de 1937. 

Soldado indigena, núm. 18.500, 
del Grupo Regulares de Meiill.i, 
núm. 2, Hamed Ben Amar, herido 
grave, el día 23 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
marzo- de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San. Marcial, núm. 22 
Clemente de Celis Borbolla, heri-\ 
do grave, el día 20 de junio d : 

1938. Debe percibir la/ pensión dí 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de julio de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, Fe-
lipe Gayón Román, herido m-enos 
grave, el día 30 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensus>les, con carácter vi-
talicio, a partir del prim.ero de 
junio de 1938. 

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Marcial, núm. 22, 
Telmo Camarero Muñoz, herido 
grave, el día 2 de abril de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con caráctsr 
vitalicio, a partir del primero de 
mayo de 1938. 

Soldado del Regimiento de Tn-
fanteria San Marcial, núm. 22, An-
drés Diez Arlanzón, herido menos 
grave, el día 23 de diciembre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con es 
rácter vitalicio, a partir del pri 
mero de enero de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, Je-
sús Ercilla Zabala, .herido grave, 
el día 17 de octubre de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
set?« mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
noviembre de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, Ur-
bano Fernández Suárez, herido 
grave, el día 28 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, ai partir del primero de 
junio de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, 
Julio Fernández Sedaño, herido 
menos grave, el día primero de 
abril de 1937. Debe percibir la 
)ensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de mayo de 1937. 
Soldado del Regimiento de In-

fantería Zaragoza, núm. 30, Ra-
món Flórez González, herido gra-
ve, el día 21 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1937. 

Soldado del Batallón de Monta-
ña Arapiles, núm 7, José Antonio 
Fernández Santa María herido 
menos grave, el día 15 de octu-
bre <Íe 1937. Debe percibir la oen--

sion de 12,50 pesetas mensuales 
con carácter vitalicio, a partir deí 
primero de noviembre de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial núm. 22, Lu-
cío Grande Fernárdez, herido me-
nos grave, el día 4 de julio de 1958 
Debe percibir la pensión de 12,'iÓ 
pesetas mensuales, con carácter vi. 
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1938. 

Soldado del Batallón Cazadores 
del Serrallo, núm, 8, Benjamín 
García Fierro, herido gravs ei día 
15 de junio de 1938. Debe perc.bir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
í jales, con carácter vita, icio, a 
partir del primero de julio de 193S. 

Soldado ílél Rejíimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, Si-
lustiano González García herido 
grave, el día 28 de mayo de 193,S. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales con carácter vi-
talicio, a partir del primero de ju-
nio de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 11, 
Fernando Gil Jimeno, herido gra-
ve, el día 14 de mayo de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de ju-
nio de 1937. 

Soldado del Regimiento de In* 
fantería San Marcial, núm. 22, 
Fernando Gil Jimeno, herido gra-
ve, el día 14 ¿e mayo de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de ju-
nio de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, 
Joaquín Gómez Mazpúlez, herido 
menos grave, el día 12 de octubre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de noviembre de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Quintín, num. 2% 
Tirso Herranz Sastre, herido me-
nos grave, el día 31 de marzo cíe 
1938 Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de abril de 1938. ^ 

Soldado del Regimiento de ln« 
fantería Galicia, núm. 1.9, Antón o 
Huera Gracia, h e r i d o menos g " 

ve el áú 5 de noviembre de I J » 
Debe percibir la pensión de 
Deset26 mensuales, con caraci 
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vitalicio, a partir del priméro de 
üiciembrt de 1936. 

Soldado ctí; Kegimiento de In-
fantería - an Marcial, núm 22, Do-
mingo Iturriaga Echévarrieta, he 
rido grave,-el dia 4 de abril de 
lyjS. iJebe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro ae mayo de 19j8. 

Soidadc del Regimiento de In 
fanieria isan Marcial, núm. 22, Es-
teoan Irigoyen Irigoyen, herido 
menos grave el dia 9 de mayo de 
l^j)/. L/eoc percibir la pensión de 
12,50 pesetas n.ensuales, ton ca 
lácter vitalicio, a partir úel pri 
mero de junio de 1937. 

Soldad: del Regimiento de In 
fanteria San Marcial, núm, 22, fo-
sé ]an:;iro Parada/her ido menos 
grave, el día 30' de diciembre dí 
1937. Debe percibir la pensión d-' 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de enero de 19;8. 

Soldado del Batallón Cazadores 
de Ceuta, n ú n . 7, Florencio Jua 
Xiz Gallego, hsrido grave, el día 
23 de julÍD de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas mea 
sufllcs con c;-.rácler vitalicio, a 
partir del primero de agosto de 
1937. 

Soldado del Regimiento de in-
fantería América, . núm. 23, Gil 
Liarte Sr.ncho, herido grave, el día 
25 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión d : 12.50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de- mayo de 
1937. _ . 

Soldado de! Regimiento de In 
fantería Bailen núm. 24, Alejan-
dro López Uiecia, herido grav?, 
t i dia 22 de r..-;osto de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio a partir dd primero de sep-
tiembre de. 1938. 

Soldado del Tcrcio General Sar.. 
jurjo, Agustín Martínez Romero, 
herido grave, el día 19 de junio d-í 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri 
mero de julio dé 1937. 

Soldado del Batallón de Monta-
ña Flandes, núm. 5, Marcelino 
Maez'.ü Ortiz de Muga, herido gra-
•ve, el día 8 de áíciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
•vitalicio, á partir del primero di 
eneró de 1937. • • -

Soldedo del Segundo Tercio' dé 
la Legión Arcadio Molina Fer-
nández, herido grave, el día 14 de 
octubre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua 
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de noviembre de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Quintín, núm. 25, 
Manuel Mr.rtín Vicente, herido 
grave, el dia 21 de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
septiembre de 1938. ^ 

Soldado del Segundo lercio de 
la Legión Manuel Melero Ruiz, 
herido grave, el día 6 de enero de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 peserr.3 mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero dü iebrero de 1938. 
: Soldado del Regirniento Infan-
tería Zamora, núm. 29, Eu.genio 
Muñoz Marcial, herido grave el 
cía 22 de abril de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter í^ítaiicio, 
a partir del nrimero de mayo de 
1938. 

Soldado del Batallón de Monta-
ña Flandes núm. 5, Dativo Ma.es-
•íresala Ramírez, herido v'iave el 
día 18 de febrero de 1938. Debe 
p'ercibir la pensión de 12,50 pese-
tr.3 mensuales con carácter vitali-
cio, a partir del primero de- mar-, 
zo de 1938.. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, 
Manuel Maseda Bouso, herido me-
nos grave, el dia 12 de mayo, de 
1937-. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de junio de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Oviedo, núm. 8, Fernando 
Miranda Gutiérrez,, herido grave, 
el día 24 de marzo de 1937. Debe 

percibir la pensión de 12,50 perie-
tas mensuales, con carácter vit,-,. 
licio, a partir del primero de abril 
de 1937. 

Soldado del Regimiento de _In-
fanteria Bailen, núm. 24, Jeróni-^ 
mo Marracó Lampérez, herido 
menos grave, el dia li ' de mayo de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de junio de 1937. 

Soídad-o del Regimiento de In-
fantería América, núm. 23, Victo-
rino- P o r r o - Caminero, iiérido gra-

ve, el dia 12 de septiembre de 193S. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácíer vi" 
talicioj a partir del primero de oc-i 
tubre de 1938. 

Soldr.do del Regimiento de In-
fantería San Marcial núm. 22, Fé-
lix Pérez Samaniego, herido gra-
ve, el día 18 de junio de 1938. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de ju-
bo de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fe-ntería Zamora, núm. 29, José 
Penedo González, herido grave, ei 
día 5 de enero, de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de febrero de 
1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América, núm. 23, Amado 
Pérez Moreno, herido grave, el día 
15 de abril de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetr-s men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de mayo de 
1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, 
Fernando Pérez González, herido 
leve, el día 30 de diciembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con C2<-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de enero de 1938. 

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión, Francisco Rufino de 
Athouguia, herido grave, el día 
20 de febrero de 1938, Debe perci-
bir la pensión dt. 12,50 pesetas 
mensua es, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de marzo de 
1938. 

Soldado del Batallón Cazadores 
de Ceríñola, núm. 6, Manuel So-
ro Costea, herido grave, el día 27 
de septiembre de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con czcácter vitalicio, a 
partir del primero de octubre de 
1937. 

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión, Carlos Santos San .Jo-
sé, herido grave el día 25 de lulio 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, co;i 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de agosto de 1937. 

Soldrdo del Regimiento de In-
fantería La Victoria, núm. 28, An-
tonio Santos Marcos Martin, he-
rido grave, el dia 10 de junio de 
1937. Debe percibir la pensión de 
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12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de julio de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Zaragoza núm. 30, Cons-
tantino Vázquez Guerra, herido 
grave, el día 12 de junio de 1937. 
Debe" percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, can carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
julio de 1937. 

Soldado del Regimiento de Ar-
tillería Ligera, núm. 11, Primitivo 
Arauzo Ortega, herido grave, el 
día» 26 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir, del primero de 
abril de 1938. 

Soldado del Regimiento Caza-
dores de Villarrobledo, primero de 
Caballería, Severino Seco Merino, 
herido grave, el día 2 de abril de 
1938. Debe percibir 1» pensión de 
12,50 pesetas m.ensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir d-el pri-
mero de mayo d« 1938. 

Soldado de la Milicia de F. E. T. 
•y de las J O N 3 de Navarra, Jesús 
Alfaro Esparza, herido menos gra. 
ve, el día» 7 de enero de 1938. De-
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
febrero de 1938. 

Soldado de la Mificia de F. E. T. 
y de las J O N S d« Nayarra, Ful-
gencio Egües Muguerza, herido 
grave, el día 15 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de octubre de 1937. 

Soldado de la Primera Bandera 
de F. E. T. y de las J O N S de Na-
varra, Ceferino Enciso Vicente, 
herido grave, el día 7 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de noviembre de 1936. 

Soldado de la Milicia de F. E, T. 
y de las J O N S de Navarra, Jesús 
Esparza Azpilicueta, herido grave, 
ei día 4 de noviembre de 1936. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vita-
jicio, a pr.itir del primero de di-
ciembre de 1936, 

Soldado de la Primera Bandera 
de F. E. T. y de las J O N S de 
Burgos, Victoriano Herrrero Mar-
tín. herido grave,- el día 3 de juUo 

de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de agosto de 1938. 

Soldado de la Séptima Banderi 
de F. E. T. y de las J O N S do 
Burgos, Gerardo Medel Tapia, he-
rido grave, el día 30 de diciembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitaJicio, a partir del pri-
mero de enero de 1938. 

Soldado de la Milicia de Falan-
ge Española Tradicionalista y de 
las J O N S de Córdoba, Manuel 
Martínez Sola, herido grave el día 
18 de mayo de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de junio de 
1937. 

Soldado de la Milicia de F. E. T. 
y de las J O N S de León, Alfredo 
Martínez González, herido grave, 
el dia 10 de enero de 1938. Debe 
percibir, la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio a partir del primero de febre-
ro de 1938. 

Soldado de la Milicia de F. E. T. 
y dé las J O N S de Navárra, Ezc-
quiel Monente Goldáraz, herido 
menos grave, el día 17 de septiem-
bre de 1936. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, ^ partir del 
primero de octubre de 1936. 

Soldado de la Milicia de F. E. T. 
y 'de las J O N S de Badajoz, José 
Pagador de la Peña, herido graye, 
el día 12 de octubre de 1936. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales con carácter vita-
licio, a partir del primero de no-
viembre de 1936. , 

Soldado de la Milicia de F. E. T. 
y de las J O N S de Alavas Luis Pe-
reda Castresana, herido menos 
grave, el día 10 de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
septiembre de 1938. 

Soldado de la Bandera Móvil 
de F. E. T. y de las J O N S de Ara-
gón, Esteban Pardos Lacruz, he-
rido menos gravé, el día 25 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
lensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de septiembre de 1937. 
Soldado de la» Primera Bandera 

de F. E. T. y de las J O N S de Fa-

lencia, Luis Rincón Sánchez he 

1938. Debe percibir la pensión ds 
12,50 pesetas mensuales, eon ca' 
rácter vitalicio, a partir del pti, 
mero de mayo de 1938. 

Soldado de la Primera Bandera 
de F. E. T, y de las JONS de Te', 
nerife,. Enrique Rodríguez Expósu 
to, herido menos grave, el dta pri. 
mero de noviembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitalin 
cío, a partir del primero de dî  
ciembre de 1936 

Soldado de la Segunda Bandera 
de F. E. T. y de las JONS de Cas-
tilla, Pedro del Río Gómez, herido 
grave, el día 19 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1937. 

Soldado de la .Quinta Bandera 
de F. E. T. y de las JONS de Na-
varra, Petronilo Rodríguez Oh, 
herido grave, el día 3 de sepfa< 
bre de 1938. Debe percibir la pin* I 

sión de 12,50 pesetas me-̂ isuales, 
con carácter vitalicio, a partir del I 
primero de octubre de 1938.. -j 

Soldado del Tercio de Requctés 
de la Virgen Blanca, Cecilio Sierra 
Sesúmaga, herido grave, el dia 10 I 
de enero de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter "vitalicio, a 
partir del primero de febrero de 
1938. 

Soldado de la Segunda Bande-
ra de F. E. T. y de las JONS de 
Castilla Luis Arnáiz Peña, herido 
grave, el día 30 de junio de 
Debe percibir la pensión de 
pesetas mensuales, con carácter vh 
talicio, a partir -del primero de 
julio de 1938. _ 

Soldado de la Milicia d e F . L I . 
y de las JONS de Navarra, FeU 
Diez Sanz, h e r i d o .grave, el dia^ 
de julio de 1936. Debe percibi 
pensión de 1 2 , 5 0 pesetas m e n s u a 
les con carácter vitalicio, a pa't ' 
del primero de agosto de l^Jf-

Burgos, 17 de febrero de 1939,--
n i M ^ o f r i u n f a l . - E l General En. 
cargado del Despacho de Miniŝ  
t e t ¿ Luis Valdés Cavanilles. 
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Situaciones 
;ORDEN de 20 de febrero de Í939 

pasando a la de disponible el 
Coronel de Caballería don Sal-
vador Espiau Alonso. 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, cesa en el mando del Re-
gimiento de Cazadores de Cala-
trava, segundo de Caballina, el 
Coronel de dicha. Arma don Sal-
vador Espiau Alonso, el cual que-
dará en la situación de disponible 
en la Séptima Región Militar. 

Burgos, 20 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

I Subsecretaría del Ejército 

Destinos 
.ORDEN de 15 de febrero de 1959 

destinando al Comandaníe de 
Artillería don Manuel Camba 
Muñiz y otro Jefe y Oficiales. 

fi Pasan a los destinos que -e in-
' dkan los Jefes y Oficiales de Ar-

tillería que se relacionan a conti-
nuación: 

Comandante, don Manuel Cam-
ba Muñiz,' apto para servicios bu-
rocráticos, a la Delegación de f a -
bricación de Asturias. 

Capitán, habilitado para Co-
mandante, don Luis Merédiz y 
Díaz Parreño, alta del Hospital 
de Gijón, al 13 Regimiento Lige-
ro, para la 12 División, en comi-
sión. 

Idem, don Luis Ferrán Fernán-
de?, del Noveno Regimiento Li-
gero, al Servicio de Automovilis-
mo del Ejército. 

Teniente provisional, don Luis 
CJerame Garda, del Segundo Re-
gimiento de Montaña, al mismo, 
para la Cuarta División. 

Idem ídem, don Eduardo Pérez 
Ascanio, del 2.° Regiíniento de 
Montaña, al 2.2 • Grupo Mixto, 
para la 54 División. 

Idem ídem, don Mariano Llo-
vet Ruiz, del 13 Regimiento Li-
gero, a disposición del Coman-
dante General de Artillería del 
tjercito, al Tercer Regimiento Li-
gero, para la 18 División. 

Idem ídem, don Juan Ruiz de 
^opegui Rivas, alta del Hospital 
ae Zaragoza, del Noveno Regi-

'ínto Ligero, al 13 Regimiento 

Ligero, a disposición del Coman 
dante General de Artillería del 
Ejército. 

Idem ídem, don Andrés Rodrí-
guez Percha, convaleciente en Ciu-
dad Rodrigo, del 16 Regimiento 
Ligero, al mismo, para el Cuerpo 
de Ejército del Maestrazgo. 

Alférez de Complemento don 
Lorenzo Prohens Sancho, ascendi-
do, del Regimiento de Artillería 
de Mallorca, a la Delegación Es-
pecial para Recuperación de Mu-
niciones. 

Burgos, 15 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El Ministio de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría de Marina 

Antigüedad 
ORDEN de 18 de febrero de 1939 

sobre antigüedad del Teniente 
provisional de Infantería, de Ma-
Tina don Ricardo Olivera de la 
Cruz. 

Ascendido a Teniente provisio-
nal por Orden de 18 de agosto de 
1938 (B. O. núm. 56), y con an-
tigüedad de 19-de mayo de 1938 
el Alférez .provisional de Infante-
ría de Marina don Ricardo Olive-
ra de la Cruz, teniendo en cuenta 
la Orden de 30 de agosto de 1938 
(B: O. núm. 67), se rectifica su 
antigüedad en el sentido que la 
que le corresponde es lai de 19 de 
enero de 1938, con efectos admi-
nistrativos a partir de ella. 

Burgos, 18 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal—El Contralmi-
rante Subsecretario de Mari-
na, Rafael Estrada. 

Destino 
ORDEN de 18 de febrero de 1939 

destinando a la Comisión de la 
Armada para Salvamento de Bu-
ques al Capitán de Ingenieros 
de la Armada don Emilio Ri-
pollés de la Cruz. 
A propuesta del Estado Mayor 

de la Armada, pasa destinado a la 
Comisión de la Armada para Sal-
vamento de Buques, el Capitán 
de Ingenieros dé la Armada don 
Emilio Ripollés de la Cruz. 

Burgos, 18 de febrero de 19j9_. 
III Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario, de Marina,-
Rí'fael Estrada. 

Especialistas provisiondí.és ~ ' 
ORDEN de 18 de febrero de 1939, 

aclarando la de 28 de enero úU 
timo sobre especialidad del Té" 
niente de Navio don Carlos. 
Martínez Valverde y otros. 
Se aclara la Orden de 28 de ene-

ro último (B, O. núm. 51), que 
nombraba Especialistas provisio-
nales de Arti leria y Tiro Naval 
al Teniente de Navio don Carlos 
Martínez Valverde, y a los Alfé-
reces de Ns'vío don Ricardo Ii-< 
ménez Arnau y don Joaquín Bus-i 
tamante, en el sentido de que ten-
drá efectos administrativos a par-
tir del 10 de octubre de 1938, fe^ 
cha en que finalizaron el curso y 
siempre que desempeñen destinos 
de su especialidad. 

Burgos, 18 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

Habilitación 
ORDEN de 19 de febrero de 1939 

Habilitando de Teniente Ma-
quinista al segundo ídem don 
Juan Feal Díaz. 
Por resolución de S. E. el Gene, 

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se habihta para ejercer el em-
pleo de Teniente Maquinista al 
segundo >Iaquinistai don Juau 
Feal Díaz.. 

Burgos, 19 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

Jefatura de Movi l izac ión, 
Instrucción .y Recuperac ión 

Militarización 
Militarizando a Pablo Cifuentes 

Retuerta y otros. 
En armonía con lo dispuesto 

en la Orden de esta Jefatura de 
22 de septiembre de 1937 (BO-
LETIN OFICIAL núm. 342) en 
relación con las de 24 de noviem-
bre y 3 de diciembre del mismo 
año, respectivamente, concedo la 
militarización provisional, causan-
do bnja en los Cuerpos respecti-
vos y alta como militarizados, a 
los individuos que a continuación 
se expresan: 

11 
c.'. 

I i 
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NOMBRE Y APELLIDOS 
Profesión 
Rcempla/.o 

Intendencia General del Ejército . 

Pablo Cifuentes Retuerta Cardador ... 
Jefatura de Fabricación de Asturias 

Gerardo Llaneza Argüelies. ...Picador 
Herminio González Suárez ...Idem ... ... , 
Manuel García Antuña Idem 

Jefatura de Fabricación de Vizcaya 
Juan José Alberdi Bilbao Operario 

Jefatura de Fabricación del Norte 
Antonio Cendón García .. . . .Ajustador 
Pedro Baigorri Ibáñez Oectricista,. , 

Industrias divérsás 

Pedro Llusá Vicens ... Jefe Técnico. 
Carmelo Beitia Martínez Montador.. . 
Manuel Fernández García Electricista.. , 
Antonio Mota Olmo ...Idem 
Antonio Caballero González...Maestro Fea., 
Ricardo Aller Pavía ...Redactor T. 

Jefatura de Fabricación del Sur 
Ramón Sacián Pérez ... Ajustador.. . 
Antonio Estévez Falcón Tornero: ... 
Rafael Gomá Carrillo Idem 
Francisco Fernández Espida ...Fresista 
oaquín García Romero Tornero. ... 
osé . Barrera López Idem 
osé Bugatto Quintana Idem 
osé' A. Bello Vaca Idem 
"rancisco Pérez Muñoz Idem ... ... 

1928 

1928 
1928 
1933 

mh 

1933 
1927 

1928 
1927 
1927 
)934 
1927 
1930 

1941 
1941 
1941 
•J941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 

NOMBRE Y APELLIDOS Piofesión 
RecmpUzo 

Manuel Cauto Rodríguez* 
Antonio González Rubio 
Rafael Diez Vega 
Joaquín Rodríguez Marri.ez.. 
Antonio Cárdenas Picavij . .. 
Diego Santana Pedraño 

Servicio N. de Correos y 

Tornero. ... ... 1941 
Ajustador 1941 
I^em 1941 
1 omero .1941 • 
Ajustador l-;4l 
Tornero 1941 
Te hcomunicadón 

Manuel t 'rando Tejero Funcionario ... 1934 
Rafael García Barreto Aux. Interino.. 1938 
Daniel Ortiz Gómez Idem 1937 
x4áximo Barbero García Idem 1939 
José Latorre Abad Oficial 2.5 ¡928 
Gerardo García Velázqu.';. ...Idem 1.2 1927 

Ministerio de Hacienda 
José (•^olli Guiu 

Ministerio de Industria 
Eusebio Cousilhs Rodríg-icz. 
Miguel Pérez Sarrate 
José Pérez Mina 

Industrias ae Baleares 
Antonio Sansó Juan 
Angel Romero Llorenx ... 
Gabriel Binimelis Marag ¡ts 
Antonio Palos Vadcll 
Guillermo Cortada Sur.:..'i. 

..Empleado 1927 
y Comercio 
..Marino W28 
..Mecánico 1927 
. .Aux. Adm. SA lWO 

..Funcionario „. 1® 

..Idem 1® 

..ídem 1® 

..Idem I® 

..Idem 1525 
Comandancias de Marina 

Francisco Domínguez Vañe ...Maycvdomo . 
Modesto del Rio Díaz Fc.gonero 
Emilio Pastoriza Pérez PedíeiraMaquinista 
Diego Carro Díaz Mecánico 

1927 
1930 
m 

Burgos, 9 de febrero de 19 39 . - I I I Año T r i u n f a l . ' - l ü Corone! Jefe Accidental, RicardoF.de 
Tamarit. 

Militarizando a Celestino Gonzá-
lez Blanco y otros. 

En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de esta Jefatura de 22 

de septiembre de 1937 (B. O. nú-
mero 342) en relación con las de 
24 de noviembre y 3 de diciem 
bre (B. O. núm. 403 y 410) del 
mismo año, respectivamente, con-

cedo la d e s m o v i l i z a c i ó n provisio-
nal, causando baja en los UC " 
pos respectivos y altas com^nii-
litarizados, a los individuos que a 
continuación se expresan: 

NOMBRE' Y APELLIDOS 
"•••ifcsión 

Reemplazo 

Comandancias de Marina 

Celestino González Blanco. ...Maestro R. ... 1928 
Eulogio B. Ulacia Egaña ... . . .Fogonero 1935 
Lucio Olaso Apaicechea Marinero.... ... 1930 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Profesión 
Reímplaío 

Servicio Automovilismo del Ejército 
Fabriciano Vega Alonso Forjador . .. 

Jefatura Transmisiones del Ejército 
Santiago Iborra Bayo ... Aux. Correo • 
Cecilio González Guisado .Idem ideffl. 

1927 

1932. 
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NOMBRE y APELLIDOS 
Proífsión 

R.-^mplazo 

ntonio Ager López 
Ijosé Carranza Carmena ... . 
' imilio Iturriaga Gonzílez... . 

francisco Ureña Arjona 
¿Francisco Benítez BerUnga. . 

^^Manuel Quirós Almendro. . . . 
^ J o s é Rosas Rodríguez 

'liguel Doña Alvarez Pérez. 
^>vntonjo Porras Zabala 
/¡Feliciano Sánchez G a r a o ... . 
"^.ís.ntonió Viera Domínguez. . 

José Ruiz Sánchez ... . 
Francisco Carranza Ruiz ... . 
Juan Góme2 Ramos 
Francisco Castilla Núñez ... . 
Moisés Martín García 
Fernando Casal López • . 
Víctor Ruiz Lama 
Urbano Noguerales Ciyuela . 

. .Aux. Espec.... 

. .Unipersonal ... 

. .Aux. iispec 

. . ídem 

..Idem 

..Ideni 

..Idem 

..Idem ... .;. ... 

. .Idem 

..Unipersonal ... 

. .Aux. Espec 

..Mecánico 

. .Unipersonal ... 

..Idem 

..Aují. Espec 

..Idem ... ... ... 

. .Idem ... 

. .Unipersonal ... 

. .Aux. Int. Coir 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Profesión 

Reemplazo 

1935 
1934 
1927 
1938 

o-

927 

932 

• Intenéencia- General del Ejército 
Ramón Fernándei. Rico Guarnicionero. 
ÍManuel Vega Niño Idem ... 
josé Capitán Morales Idem 
Manuel Vargas Idem 
Manuel León Vergara Idem 
José Lama Lama lüem 
Antonio Serrapo Pérez Zapatero ... 

'^Alberto Olivera Fernández. .. .Idem 
Antonio Acosta Carmena Idem .. 
José Olivas Roldán Idem 

•fcbastián Sánchez Falcón Idem 
Saturnino Venega Pizarro... . . .Idem 
Francisco Ledesma Sáachez. . . . lüem 
íEiguel Nogales Galván Id«m 
Antonio González Didz Electricista 
Rafael Flaquet Gil Sección Tejidos 
Melchor Moreno Vázquez Guarnicionero. 
Francisco Lanía Coronel Idem 
Manuel Sántiño Piñana Iiiem 
Silvestre Díaz Gonzáhz Zapatero 
José Cansino Rodrigue? Idem 
Antonio Vargas Fernández . . .Idem 
Manuel Rodríguez Seru-ano ...Idem 
Diego Muñoz Colchero ... 
Pascual García Ortiz 
Hernando Domínguez Lepe. 
Fulgencio Mesaguer Pérez... 
Jiian Manzano Méndez. ... 
/Ícente Péréz Rodriguen ... 
uan Gutiérrez Sánchez, ... 
íélix Lonch Salas 
Jiego de la Torre Guzmán 
Antonio Parra Vahente ... 
csé Parreño Carrero -v-a. 
C'Sé Manuel Becerro Márquez. Idem 

t^iis Parreño Lineros Idem 

1937 Indusfrias diversas. 
19291 Juan xMota Gómez Maquinista.. 

Jefafura del Aire. 
Pedro Núñez Aparicio... Fresador ... 
José Tacorante de la Rosa .. .Idem 

1935 Lorenzo Beltrán Cascajo Carpintero.. 
1938 Rafael Villarán Míguez Montador.... 
1935 Antonio Fernández Rega Soldador... . 

1933 Jefatura de Fabricación del Sur 
Manuel Núñez Donato Moldeador.. 
José Macías González ,,. ... . . .Idem 
Rafaél Granado Boza Idem 
José Montoro Gómez Tornero. ..". 
Manuel Fernández Sevilla ... . . .Idem ... ... 
Emilio Rodríguez Cayero Cerrajero.. . 
Manuel Bernal Guisado Delineante... 
Domingo. Moreau García Tornero. 
Manuel Carrasco Ruiz Idem 
Francisco García Cerrillo Mecánico... 
José Maestre López Idem 

Jefatura de Fabricación del Norte 
Angel Miranda Margohes. . . .Fe r i toM. 

1928 
1930 
1928 
1938 
1936-
1938 
1927 
1932 

1928 
1928 
1928 
1928 
19281 Jacinto Elorza Cortabarría. . . .Ajustador 

Domínguez Rodríguez...Técnico Meo... 1931 
Veí-n-rnn M«.v/-VMM^ 1 

1934 

1932 
193C 
1928 
1931 
1937 

1941 
1941 
1941 
1941 
1041 
1941 

, 1941 
1941 

, 1941" 
1941 

, 1941 

, 192/ 
1936 

1928 J'3sé Bodelón Rodrígu . 
X928'Angel Alvarez Valcárcel 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 

...Engrasador. ... 1927 

...Idem i927 

...Maquinista.. ... 1927 

...Albañil 1927 
Florencio Mastache Sanz ... 
Juan Alvarez Núñez 
Alejandro Calvo Fernárdez ...Idem 
Jcsé Antonio Alvarez GonzálezForjador 
José Rodríguez Pereira ^Electricista.. 
Manuel Acebedo Pérez Picador. ... 

1928jAladino Sabugo Alvarez .Idem x:-^,. 
1928 'Adolfo González Oviedo Franqueador ... 1^27 

1927 
1927 
1927 
1927 
19^7 

.. .Idem 

.. .Idem ... ... ... 

. . .Idem 

.. .Idem ... 

... Guarnicionero. 

. . .Idem 

.. .Idem ... 

. . .Almacén 

.. .Idem 

. . .Cortador 

. . .Maquinista. ... 

1930 
1930 
1930 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1928 
1931 
1927 

Ptdro Domínguez Garda Idem ... 
Manuel Feito Marcos Entibador 
Julio Merchante Fraile Ajustador 
José Pérez Pérez Fogonero 
Vicente García del Ama Frenista 
Herminio Lago Menérdez. . . .Conductor 
Antonio Calles ¡iglesias ... . . .Idem ... 
Jcsé Alvarez Suárez Idem 

Jefatura de Fabricación de Vizcaya 
Florencio Mínteguí An.-Inda ...Director ... ... 
Francisco Artabe Zorrozua. ...Molinero 

Ministerio de la Gobernación 
Francisco Díaz Coleto Mecánico 
Emilio Estévez Veterinario 
Tomás Catalán Colón Farmacéutico... 

Ministerio de Organización y Acción Sindical 
l 'ernando Bernardo Fut:yo. ...Inspector P. ... 1930 
Cristóbal Massenet M-ajraró ...Funcionario 

1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
192-

1928 
1927 

1927 
192'/ 
1934 

1928 

' i' 

^ Burgos, 7 de febrero de 19 39.—III Año Triunfal. — El Coronel Tefe Accidental. Ricardo F. de 
Tl&narit. 
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ADMINISTRACION CENTRAL 

MIN ISTER IO 
Relación de las declaraciones de haberes pasivos concedidos en la secunda qiiincem': 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEL CAUSANTE 

Doña Teresa Jiménez Tizón, viuda ' 
" María Eced Heydeck 
" Carmen Gómez Fernández, viuda 
" Carmen San Martin de la Mata, y hermanos, huér-j 

fanos 

Don 
Doña 

Don 
Doña 

Don 
Doña 

Don 
Doña tí 

Don 
Doña 

Ana María Subirats Valls, viuda (A) 
Francisco B. Alvarez Blanco 
Valentina Perrino de Blas, viuda (A) 
Vicente Juárez Chimerio ... 
Eladia de la Fuente Elvira, viuda 
Valentina González B.engochez, viuda 
María Angeles Alvarez Martínez, huérfana 
Enriqueta Puch de Deu, viuda 
Ana Salas y Salas y hermanos, huérfanos ... 
Pía Gálvez Montáñez, viuda 
Concepción Pérez López, madre pobre ... 
Concepción Salcedo Atienza, viuda .-. 
Francisca García Gil, viuda ... 
Rosa Iglesias Duque de Estrada, viuda 
Felisa Ardila Sánchez, viuda ... 
Emiho Clavijo Clavijo, huérfano ... 
María Hernández Rodríguez, viuda 
Eustaquia-Joaquina Alcañiz Portero 
Amparo Montes Fernández, huérfana-viuJa Pe 

sión del Tesoro) 
Juana Fresno Fresno, viuda 
Santiago Fernández Lorenzo 
Blanca Bolín Bidewel, viuda 
Carmen Castro Rodríguez, madre_pobre 
Dionisio Gonzalo Sanz 
María Martínez González, viuda 
María García Perrín, viuda 

Peón caminero ... 
Maestro nacional 
Maestro nacional 

Maestro nacional 

Funcionario de Telégrafos 
Maestro nacional 
Oficial de Prisiones 
Maestro nacional 
Peón caminero 
Maestro nacional 
Maestro nacional • 
Capataz Estación Experimental A. 
Maestro nacional 
Capataz de Obras Públicas 
Profesora Escuela Magisterio 
Catedrático Facultad de Medicina 
Funcionario de Correos 
Funcionario de Correos 
Cabo Cuerpo de Seguridad 
Guardia de Seguridad ... 
Maestro nacional -
Maestro nacional 

Mayor de Presidio 
Maestro nacional 
Maestro nacional 

• Funcionario de Correos 
Oficial P. Consejo de Ministros 
Maestro nacional 
Funcionario de Correos ••• • 
Funcionario de Administración Civil 

Burgos, 31 de enero de 1939. —III Año Triunfal.—El Jefe del Servicio Nacional, J. Ruiz 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Servicio Nacional de Industria 

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia formu-
lada por don Manuel Cruz Del-
gado, en nombre y representación 
de la "S. A., Española Vitabana 
de Tenerife", por la que solicita 
autorización para instalar un La-
boratorio de productos o especí-

ficos medicinales, como ampliación 
del objeto de la referida Entidad 
y utilizando, en parte, maquina-
ria y elementos con que ya cuenta; 

Resultando que en la tramita-
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi-
gidos en el Decreto de este Mi-
nisterio, de fecha 20 de agosto úl-
timo, referente a instalación de 
nueVas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 

que la industria de referencia es-
tá in«Iuída en el grupo d) de la 
clasificación establecida en el ai' 
tículo segundo del citado Deere-, 
to, correspondiendo, por tanto, a 
este Departamento el otorgar h 
autorización reglamentaria; 

Considerando que se trata sim-
plemente de completar la instala-
ción de un laboratorio de h m i s 
farmacéuticas, que ha de requerir 
para su funcionamiento h impor-
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Servicio Nacional de Deuda Pública y Clases Pasivas 

E H A C I E N D A 
mes de enero de 1939, incluso las pensiones alimeniicias del Decreto número 98 (A) 

Haber pas ivo 

I 
Porcentaje 

825 
6.400 
1.200 

4/7 de 1.000 
571,40 

2.500 
6 100 

?2..')00 
f.3.000 

825 
1.000 
.000 

;1250 
1500 
y75 
jOO 
.250 
750 

I.750 
1000 
II.000 

!l-000 
[5.600 

833.33 
666,66 

6.400 
11.250 
fl .166,65 

t.SOO 
11.250 
11.750 

Cinco mesaclas . 
80 % 
25 % 

25,% 
50 % 
80 %: 

- 50 % 
60 % 

Cinco mesadas .., ... 
Tercera parte 
Tercera parte 

25 % 
Transmisión 
Cinco mesadas ... ... 
Cinco mesadas 
Cuarta parte ... ... ... 

25 % 
25 % 

Tercera parte limitada 
Transmisión 

25 % 
80 % 

Transmisión . 
lercera parte 

80 
25 

Tres mesadas 
80 
25 
25 

% % 

V media % 
% % 

Sueldo 
regulador Fecha de arranque del pago Delegación 

1 
5,50 jornal diario Cádiz. 

8.000 13 noviembre Oviedo. 
5.000 7 noviembre 1935 La Coruña. 

5.000 16 junio ... Soria. 
5.000 3 octubre Castellón. 
8.000 1 septiembre , , 1938 La Coruña, 
4.000 3 octubre 1936 Castellón. 
5.000 23 julio ... 1938 León. 

5,50 j ornal diario Avila. 
3.0Ü0 21 septiembre . ... ... 1937 Santander. 
3.000 18 julio ... .. 1934 Gijón. 
5.000 6 octubre 1937 La Coruña. 

4 febrero ... ... ., 1938 Baleares. 
6.50 j ornal diario Zaragoza, , 

6.000 sue Ido anual Ceuta. 
13.000 6 marzo 1938 Granada, 
7.000 7 octubre 1938 Vigo. -1 
7.000 14 julio... 1938 Badajoz. 
3.500 23 enero 1938 Idem. 

1 diciembre 1938 Sevilla. 
4.000 11 septiembre ,,, 1938 Salamahca, 
7.ÜI:K) 1 octubre 1938 Zaragoza. 

4 febrero 1937 Málaga. 
2.000 18 octubre i. 1938 León. 
8 000 9 octubre ... ... .. 1938 Pontevedra 
5.000 20 junio 1938 Málaga. 
4.000 sue Ido anual ... Valladolíd. 
6.000 18 octubre ... ... .. 1938 Soria. 
5.000 21 octubre 1938 Orense. 
7.000 2 agosto ... 1938 Valladohd. 

lil-
la-
las 
:rit 
or-

Itación de gran parte de las ma-
Iterias primas, sin que se vea, de 
|inomento, su necesidad; 

Considerando, que los aludidos 
productos se elaboran ya por mul-

Ifctud de Laboratorios peninsula-
jres en condiciones económicas, y 
Icuya producción está, con frecuen-
Tia. sometida a las alternativas de 
pcasez o suficiencia de materias 
primas; 
kConsiderando, que los produc-

tos similares a los que se preten-
den fabricar no suelen importarse 
elaborados del extranjero por lo 
que el Laboratorio pro-yectado 
tampoco habría de emanciDarnos 
con sus elaboraciones de impor-
tación alguna; 

Considerando que, para la ins-
talación del referido Laboratorio, 
dada la maquinaria e instalaciones 
de que dispone la Empresa peti-
cionaria, necesitarla varias máqui-

nas con importe aproximado de 
8.000 pesetas, y que, también ha-
brán de ser importadas del ex-
tranjero. 

Esta Jefatura del Servicio ' Na-
cional de Industria, de acu?rdo 
con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto: 

Denegar a d o n Manuf 1 Cruz 
Delgado, en nombre y representa-
ción de la "S. A.. Española Vita-

M 
m 
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baña de Tenerife",-Ja auto'ización 
que solicita para instalar un Labo 
ratorio de productos o específi-
cos medicinales como ampliación 
del objeto de la referida Entidad 
y utilizando, en parte, maquinaria 
e instalaciones con que ya cuenta 

Esta resolución denegatoria, lo 
es con carácter eventual, pudien-
do, el peticionario, formular idén-
tica petición, una vez que, pasa 
das las actuales excepcionales cir-

cunstancias pueda procedi»rse a' 
reajuste industrial de la Nación 
regularizándose el abasteciriiicnto 
de primeras materias y se conoz-
can, exactamente, la capacidad de 
producción de las fábricas de aque-
llos productos entonccj existentes. 

Contra esta resolución óenega 
toria cabe al interesído el recursD 
de alzada ante el Excmo. Sr. Mi-
nistro de Industria y Comercio 
el cual deberá interponerse ien 

tro'del plazo.de un i 
a ,1a publi.-ación de. la res'qludé,! 
en el 150LETIN OFICIAL DeJ 
ESTADO, dándose arinícresaj 
vista en el expediente. 

Dios guarde a V. S, muchos»! 
Bilbao. 26 dé enero de 1.., 

III Año Triunfal.-El J e f e J 
Servicio Nacional de IndustJ 
P. D.. Manuel Casanova. | 
Sr. Ingeniero. Jefe de la DcietJ 

ción de Santa Cruz de lentrili 

M I N I S T E R I Q D E L A G . O B E U N A C I OhI 

S U B S E C R E T A R I A D E O R D E N P U B L I C O 

. . R e l a c i ó n . , ¿c - u o i n l i i a m i e n t o s l i e t l i o s . a . t a v o r ' ' C a L a l l e r o s M u l i l a J o í 

D. Antonio Crucera Muñoz ... . 

D. Francisco Redondo Rodríguez 
D. -Bernardino Fernández Cibeiras 

D. Inocente Cámara Rodríguez... 

,D. Salustiano Villarpriego 

D. Isidro Cuervo Martínez ... 

D. Antolín Villanueva Cabeza ... 

D. Santiago Grande Aparicio ... 

D. Rufino López Olmos ... ... 
D. Federico Guinaldo Alonso. ... 

D. Ignacio García Benito ... .,. ... 

D. Teófilo Sierra Cortijo ... 

D. Martín Marcilla Martínez ... 

D. Ponciano Laplaza Iribarren ... 

.. Peatón de Villan«eva de la Serena, la Estación (Badajoz;, y 
anual, 1..500 pesetas. 

.. Cartero peatón de Tol (Oviedo'); haber anual, 1.323,75 pKítas, 

.. Cartero peatón de Villarino de. Couso a Vegas de Camba 
haber anual, 900 pesetas. 

,.. Cartero peatón de Albenda de Ircgua (Logroño): haber aniiil 
873,75 pesetas. 

I.. Cartero peatón de Benuza a Silván (León); haber anual, li 
pesetas. 

.. Cartero peatón de San Justcudel Camino (León); haber. ar,.| 
1.173,75 pesetas. 

... Cartero peatón de Villagatón (León); haber anual, 1.323,7!( 
setas. 

... Cartero rural de Villacastin (Segovia); haber a n u a l , 1.368,7)p 
setas. 

... Cartero rural de; Hontalvilla (Segovia); h a b e r anual, 1.095 r»! 

... Cartero peatón de Peñaranda de Bracamonte a estación; 
anual, 1.200 pesetas. , 

... Cartero rural de Valdefuentes (Salamanca); haber anual, 1-
pesetas. ^ . l muí 

... Peatón circular de Pedroso a Pedroso (Salamanca); habei am 
L500'pesetas. Vp wiill 

... Peatón de Paredes de Nava a Villanueva del Rebollar Ifa'®'"! 
haber anual, 2025 pesetas. ^ • 

... Cartero peatón de Murillo Longuída (Pamplona); nafer 
1.623,75 pesetas. ^ 7? 

.. Peatón de La Garandilla (León); haber anual, 2.5bi,n 

.. Agente montado de Baños de M o n t e m a y o r a su estación (.w 
haber anual. 2.200 pesetas. ^ 1, her * 

D Nicasio Rodríguez Hernández ... Agente montado de Cáceres a Casar de Cáceres; nao 
2.950 pesetas. t í áÚ -Sí 

.. Cartero rural de San Rafael (Segovia); haber anual, 

.. Cartero de Carracedo (Lugo); haber a n u a l , .821,p peset^ ^̂^ 

.. Cartero rural de San Pedipidel A r r o y o (Avila); MD̂  . 
1.368,75 pesetas. r-r y hab't 

.. Cartero peatón de Villaiba de L a m p r e a n a , (Zamora j ; , .t,. . 
L 173,75 pesetas, 

Valladolid, 8 de febrero de 1939.—El Subsecretario.^P. D:, José Gil Letona."' 

D. Lisardp Fernández Díaz 
D. Aniceto Alegre Benitez 

D. José Cabezas Reyero 
D. José Alvarez Paz 
D. Carlos Herrero Olmos 

D. Marino Vecilla Lorenzo 
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A N U N C I O 5 
O F I C I A LE 5 
C O M T X E D E M O N E D A 

E X T R A N J E R A 

Día 21 de febrero de ¡939 
Cambies de compra de moneaas 

publicados de acuerdo con las dis-
• posiciones oficiales: 

Divisas procedentes de expor-
taciones 

Francos 23.80 
Libras ... 42.45 
Dólares ... 9.10 
Liras ... . . . ' 45,15 
Francos suizos 207 
Reichsmark 
Belgas 154 
Florines 4.95 
Escudos ... ... ;,. i.. 38,60 
Peso moneda legal ; ... 2.07 
Coronas checas ... .".; ,., 31,10 
Coronas suecas 2 19 
Coronas noruegas ... 2,14 
Coronas danesas ... ... i.go 

Divisas libres importadas volunta-
ria y definitivamente 

Francos 29.75 
Libras 53,05 
Dólares ... ... ... ... i] ,37 
Francos suizos 25S,75 
Escudos ... 48 25 
Peso moneda legal 2,58 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA 

Nueva industria 

Tipo c) 
Don Vakntin Cañón isasi, como 

Gerente de la. S. A. Saysa, solicita 
autorización para instalar en Viz-

ícaya una nueva industria dedica-
N a a la obtención de la Dolomía 
py Magnesita Sintetizadas para re-
í vestimiento de hornos, e n ' f o r m a 
i de apisonado o en ladrillos y blo-
I ques. • • 

y, .Po,tencia de producéión, 5.000 
¡Kilogramos diarios. 

No requiere esta industria im-
EPortacion de maquinaria ni de pri. 
l l e r a s materias. 

Quien se considere perjudicado 
Reon esta implantación, puede re. 

.haciéndolo por triplicado, 
I termino de quince días, a 

^^ publicación del pre. 
anuncio en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO, en Gran 
Via; 43, - l.o''-izquierda: 'Teléícino; 
10.183. 

Bilbao, 26 de enero de 1939.-T 
III Año Triunfal. — El Ingeniero 
Jf íe . 

237-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA PROVINCIA DE SEVILLA 

Don Eutlmio de la Serna Ahu-
mada, vecino de Utrera, indus-
trial, con fábrica de aderezar y 
envasar aceitunas y constructor 
de barrilería y envases análogos, 
s o l i d a autorización de- la Supsr 
.rioridad para, ampliar su industria 
a bare de l£̂  importación de uria 
máquina: especial -para • céisillado 
de duelas, de procedencia alema-
na, de la ñrma Anthon & Sohne 
de Flfnsbur, por úri Valor'totai de 
marcos oro 2.374 cif-, Sevilla.-Tiem-
po de entrega dos a tres meses en 
fábrica. Personal a servicio de la 
máquina; dos. Prqducción horaria, 
no se fija. 

Quien se crfa perjudicado por 
ello, puede prerentar reclamacio-
nes por escrito en esta Delegación 
de Industria. Plaza de España, 
dentro de los plazos de ocho y quin-
ce días, respectivamente, a contar 
de las fechas de la publicación de 
esta nota-extracto, én el "Boletín 
Oficial" de la provincia- y en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Sevilla, 7 de febrero de. 1939.— 
III Año Triu'-fal. — El Ingeniero 
Jefe, L. Sequelros 

238-0 

inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
ante esta Delegación' de Industria 
(Santiago, 2). . 

VaJladoli.d, 9 de febrero de 1939. 
m Año Triunfal. El Ingeniero 
Jefe; Vicente Pérez. 

241-0 

DELEGACIOiw ni í TVmrsTRIA DE 
VALLADOtíD 

Por el industrial de f s ta pobla-, 
ción, don Juan Mateos Gil, ha sido 
presentada la documentación re-
gla-Tientaria, solicitando ampliar .su 
industria de' fabricaciones d<) ja-
bo.nes. 

La ampliación consiste en la ins. 
talación de una nueva caldfra, six. 
ponáéndos: aue el aumento de nro-
ducclón de dicha i'^dustrig, será de 
i.OOO kilogramos diarios. 

Cuantas'personas p entidades se 
consideren perjudicadas con la a-
pliación de esta industria, pcdrán 
entablar la corresoo,ndiente recla-
mación, dentro del plazo de ouin-
cíí d'ñ'',. contflf'os , a .rt^rtir. de la 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
DE LA PROVINCIA DE HUELVA 

Edicto 
Don Julián Padial Herrera, Ma. 

giitrado de Trabajq de esta pro. 
vinci'a. 

"Hago saber: Que ' los autos se . 
guidcs ante esta Magistratura so-
bre recla^iaclón de accidente de 
trabajo, seguido a instancia de don 
Manueí Pérez Tamayo, de Galaro-
za, contra Santiago Domín-
guez Ro^mero, ett los que ha recaí-
do auto, cuyo -ncabezamiento y 
pai'te dispositiva dice asi: 

"En la ciudad de Huelva a tres 
de febrero de mil novecientos 
trfinta y iiueve.—III Año Triun-
fal.—El Sr. D. Julián Padial He. 

¡ rrera. Magistrado de Trabajo de 
esta provincia, habiendo visto los 
presentes autos seguidos a itistan-
cia de don Manuel' Pérez Tamayo 
contra don Santiago Domínguez 
Romero, en los que es parte don 
Juan Manuel García de Carellán y 
U.;arte, co,mo representante de la 
Caja Nacional de Seguro de Acci-
dente^-del Trabajo, sobre reclama, 
clon por accidente de trabajo, 

El Sr. Magistrado, ante mí, el Se, 
cretario, dijo: Que declara la In. 
solvencia total del e.iecutado don 
Santiago Domínguez Rc^nero, por 
estar justificada legalmente la mis-
ma al quiedar demostrada la in-
existencia de bienes embargables,. 
y sin que la dicha declaración de 
insolvencia sea definitiva, pudien-
do en cualquier tie-upo en que se 
cc^nozcan bienes al ejecutado ins . 
tarse el enibargo.de los mismos a 
tenor del artículo 173 del precitado 
Reglamento. Publíquese esta de. 
claración de. insolvencia total del 
ejecutado don Santiago Domín-
guez Romero, e el BOLETÍN OFI-
CIAL DEL ESTADO, en el de esta 
provincia y en los Anales del Ins-
tituto Nacional de Previsión, con-
forme y a los efectos del artículo 
175 del citado Reglamento de la 
Ley de Accidentes del Trabajo °n 
la Industria, . de 31 de enero de 
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li>33. No^tifíquese a las partes In-
teresadas, librándose para ello los 
oportunos despachos. El Sr. Magis-
trado de Trabajo de esta provin-
cia lo proveyó y ñrma, de lo que 
yo, el Secretario, doy fe.—Julián 
Padial.—G. Zapatero. Rubricados." 

Se ruega a cuantas personas ten-
gan noticia de la mejora de fortu-
na del insolvente don Santiago Do. 
mínguez Rqmero, lo ponga en co-
nocimiento de la Caja Nacional a 
los efectos oportunos. 

Huelva, 4 de febrero de 1939.— 
m Año Triunfal.—El Magistrado 
de Trabajo, Julián Padial. 

242.0 

MANCOMUNIDAB DE ARAGÜES 
DEL PUERTO Y JASA (HUESCA) 

A N U N C I O , 
Ksta Corporación tiene acordado 

la celebración de la subasta del 
aprovechamiento de veinticinco mil 
metros cúbicos de madera, en rollo 
y con corteza, que se ha de rea-
lizar en las varias partidas del 
Grupo de Montes Ordenados del 
Valle de Aragüés del Puerto y Jasa, 
durante eL decenio forestal com-
prendido entre los años 1938 a 
1948, con sujeción a los pliegos de 
condiciones económicas y faculta-
tivas que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Aragüés del Puerto. 

La subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta locali-
dad, bajo la presidencia, del señor 
Presidente o del Vocal en quien 
delegue, a las diez horas del día 
siguiente al que venzan los veinte 
días hábiles, contados, desde el si-
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de 
la provincia de Huesca, por el tipo 
inicial de seiscientas ochenta mil 
doscientas cincuenta pesetas, dése, 
chándcse las proposiciones que no 
cubran el mismo. ' 

Podrá tomar parte en la subasta 
todo el que. no. tenga alguno de los 
impedimentos que señala el artícu. 
lo 7 del pliego de condiciones eco-
nómicas, y las licitaciones se veri-
ficarán por medio de pliegos ce-
rrados, hacifndo la proposición por 
escrito, en papel, del sello corres.-
pondiente, aiustatía al- modelo que 
a continuación se inserta, y fir-
mada por el propio licitador o por 
persona que le r apreste nte con el 
poder correspondiente para ello— 
que será bastanteado a costa del 

interesado por el Letrado de Jaca 
don Luis Fumanal—, acompañando 
la cédula personal del licitador y 
el resguai'do que acredite haber 
constituido como depósito provi-
sional para poder tomar parte en 
la subasta la cantidad de tres mil 
cuatrocientas una pesetas veinti-
cinco céntimos, igual al 5 por 100 
del impcii-te de una anualidad. 

Los pliegos, cerrados bajo sobre, 
que llevará escrito en el anverso 
lo siguiente: "Proposición para op. 
tar en la subasta de... (y a conti-
nuación el objeto de la misma), se 
presentarán en la Secretaría de la 
Corporación, los días laborables, 
de nueve a una de la mañana, des-
de el siguiente al en que se pu-
blique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el 
anterior al señalado para la cele-
bración de la subasta. El rematan-
te de la subasta satisfará los gas-
tos de todos los anuncios, celebra-
ción de la subasta y escritura, De-
rechos reales correspondientes, pre-
supuestos de indemnizaciones del 
personal facultativo de montes, y 
el importe del remate en los plazos 
indicados en el pliego de condicio-
nes económicas. 

Aragüés del Puerto, a 8 de fe-
brero de 1939.-111 Año Triunfal.— 
El Presidente, Mariano Buges, 

Modelo de proposición 
Don..., vecino de..., con cédula 

personal que acompaña, número..., 
expedida en..., con fecha— y ca-
pacidad legal para contratar, en. 
terado del anuncio publicado en el 
"Boletín Oficial" (DEL ESTADO o 
provincia), número correspondien-
te al día... de... de... y de los plie-
gos de condiciones que han de re-
gir para la subasta del aprovecha-
miento de... que se ha de-verificar 
en... del..., perteneciente a Ara-
güés y Jasa, durante el decenio fo-
restal de 1938 a 1948.—Acredita con 
el adjunto justificante haber hecho 
el depósito del 5 por 100 de la ta-
sación anual para presentarse co-
mo licitador, y se obliga a realizar 
el expresado aprovechamiento poí 
lr> cantidad de... pesetas (en- le-
tra), durante cada años de los diez 
que' comprende el contrato, con su. 
j€ción a los pliegos de condiciones 
eccnómico-facultativos, en el caso 
de serle adjudicado el remate a su 
favor.' 

(Fecha y firma del interesado). 
308-0. 

A N U N CIOS 
PARTICULARES 

B A N C O H E R R E R O 

O v i e d o 

Habiendo sid^ extraviados en po. 
der de la interesada los resguardos 
de • depósito en este Banco que íe 
detallan a continuación, a favor 
de doña Glo/ia Cuétara del Pe¡ 
de Ribadesella, se hace público i 
cumplimiento de lo preceptuado ea 
los artículos 12 y 17 de nuestros 
Estatutos socialej, advirtiendo qr. j 
de no presentarse reclamación ¡a 1 
tífica da en el término de tréinlj 
días, a contar de la fecha de !i 
publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESWDO 
y en im diario de Oviedij íc pííi , | 
cederá a extender duplicados 
mismos, sin responsabilidad n. 

nuestra parte. 
Depósito 17.051, comprensivo de' 

3.000 pesetas nominales, de ( 
gaciones 5% Sociedad Metalúrgica i 

Duro Felguera, en un resguardo | 

provisio;ial, núm. 386, de una i " 
gación, y otro, núm. 294, de eitiM| 

obligaciones, canjeados por los tiJ 
tulos definitivos, núms 20.729/3Í 

Depósito 16.065, comprensivo oí I 
10.500 pesetas nominales, de 
tizable 5%, emisión 1 enero 
sin impuesto, en una carpeta P^j 
visional, serie A, núm. 693.18., 
dos serie C, números 201.297/8, can. 
jeados por los títulos defin.W 
números 577.104, de la sene A,!J 

167.326/7, de la serie C. 
- Ovi€do, 10 de febrero de _ 
n i Año Triunfal, - Por el B "J 
co'Herí-ero.-El Director Gen^l 
Antonio P. Hidalgo. 
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